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INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 

ALFONSO ARANGO TORO 

Guía de Trabajo “APRENDIZAJE EN CASA” 

SUPERACIÓN AÑO LECTIVO 2020 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

GRADO: Noveno         Guía de Aprendizaje Superación 

ÁREA / ASIGNATURA: ÉTICAY VALORES 

DOCENTE: Mauricio Holguín Zúñiga 

Periodicidad: Del: 1 de febrero de 2021 Al: 19 de febrero de 2021 

Objetivo de Aprendizaje: 

 Caracterizar algunos principios fundamentales sobre las normas y el valor de la tolerancia que 

fortalecen la convivencia. 

Instrucciones para el desarrollo de la guía: 

 Realizar la respectiva consulta sobre la norma, principios y valores. 
 

 El desarrollo de la guía lo deben realizar de manera individual. 
 

 Para realizar la actividad numero 2 puede apoyarse en información que recolecte desde su contexto. 
 

 Recuerden que se cuenta con un tiempo estipulado para realizar la respectiva entrega de la guía. 
 

 En caso de alguna inquietud que se le presente durante el desarrollo de la actividad recuerde que se 

encuentran disponibles canales electrónicos que permiten la solución de las mismas. 

 

COMPONENTE DEL ÁREA / ASIGNATURA 

ACTIVIDAD 1: ESTADO DE DERECHO 
 

Se entiende por Estado de derecho a la forma de organización política en la que se encuentra sujeta la vida 
social, que por medio de un marco jurídico ejecuta un conjunto de reglamentos a fin de garantizar el principio de 
legalidad y los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. 
 

El Estado de derecho está compuesto por: 
El Estado: Representa la organización política, 
El derecho: Es el conjunto de normas sobre las cuales se rige el comportamiento de la sociedad. 

 
Por tanto, cada decisión que se tome, desde los distintos órganos o entes públicos del Estado, debe estar regida 
por la ley y respetar los derechos de todos los ciudadanos. 
 
Es decir, el poder del Estado se encuentra limitado por el derecho, esto a fin de evitar abusos de poder o 
violación de derechos. 
 

Ahora bien, gracias a que existe el Estado de derecho, se pudo configurar la organización política y dividir en poderes: el 
Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. 
 

El Estado de derecho también es el reflejo de lo que desean los ciudadanos, ya que el pueblo tiene el derecho y 
el poder de elegir, a través del voto, quienes serán sus representantes dentro del gobierno. 
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Responde las siguientes preguntas con tus palabras y teniendo en cuenta las lecturas anteriores: 

 
1. ¿Qué es el Estado de derecho? 

2. ¿Quiénes conforman el Estado social de derecho? 

3. ¿Cuáles son los tres poderes o ramas del poder público? 

 
 
 ACTIVIDAD 2: Consultar sobre los siguientes conceptos.  

     ¿Qué es una norma? 
 ¿Qué es un principio? Mencione algunos principios éticos. 
 Explica la importancia de estos principios éticos 

 

 
ACTIVIDAD 3: Según la temática planteada cuales serían los 5 valores o principios que fortalecen la 
convivencia escolar y familiar. 
 
Reflexione como ha aplicado algunos de estos valores o principios y que aporto para su vida. Explique. 

Recursos físicos y virtuales propuestos: 

- Material bibliográfico que tengas en casa o en la institución Computador. 

Horario de atención a padres y estudiantes: De 6:30 a.m. a 8:30 a.m. 

Tiempos de entrega: febrero 19 de 2021 

Medios de comunicación dudas y envío: teléfono, correo y whatsapp 

DOCENTE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Mauricio Holguín Zúñiga 315-573-3364 brayan.holguin@sedtolima.edu.co 
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